RESOLUCION N° 034/08 
Vistos:
Que don ..., con D.N.I. N° 10542854, representante legal de ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No. ... por haber rechazado parcialmente el siniestro de robo de accesorios de su vehículo ocurrido el 4 de noviembre de 2007;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y se ha presentado el 14 de febrero de 2008, dentro del plazo establecido en su Reglamento; 

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el día 24 de marzo de 2008;

Que, en síntesis, el reclamante, en su recurso manifiesta: (1) que tuvo un siniestro de robo de accesorios del cual dio aviso inmediato a la aseguradora y sentó la denuncia en la comisaría; (2) que después de verificar los daños el representante de la aseguradora le otorgó una orden de compra para su taller en la que se detallan los daños que sufrió el vehículo;(3) que la aseguradora no repuso ni atendió la integridad de lo robado (4) que la aseguradora no ha cumplido con rechazar el siniestro dentro del plazo de 30 días previsto por el artículo 332 de la Ley 26702, por lo que el siniestro ha quedado consentido ;

Que la aseguradora, en su recurso y exposición, también en síntesis, manifiesta : (1) que de acuerdo con la Denuncia Policial ante la Comisaría de Barranco por Hurto de Accesorios, se produjo el robo parcial del vehículo asegurado del cual fueron sustraídos una serie de accesorios; (2) que la indemnización o reposición de dichos accesorios se encuentran sujetas al cumplimiento de las prescripciones de seguridad que se establecen en la cláusula VEH 008 (Prescripciones de Seguridad), incluida dentro de las Condiciones Particulares de la póliza; (3) que el desacuerdo con el asegurado se presenta a partir de las observaciones del técnico de la aseguradora por las que se decidió no reponer algunos accesorios debido a que no contaban con las prescripciones de seguridad requeridas por la cláusula VEH 008; (4) que a pesar que el vehículo asegurado no contaba con alarma de seguridad se restituyó la llanta de repuesto y otros repuestos; 

Considerando: 

Que, es necesario analizar si la compañía excedió el plazo legal para pronunciarse sobre el siniestro, pues de ser esto así, el siniestro habría quedado consentido al amparo del artículo 332 de la ley 26702, y carecería de objeto pronunciarse sobre si es aplicable o no la cobertura de la póliza;

Que, el artículo 332 establece, en su parte pertinente,  que: “En los casos en que no exista convenio de ajuste, se entenderá como consentido el siniestro cuando la aseguradora no se haya pronunciado sobre el monto reclamado en un plazo que no exceda de los treinta (30) días contados desde la fecha de haberse completado toda la documentación exigida en la póliza para el pago del siniestro. Asimismo, cuando la aseguradora requiera contar con un plazo mayor para realizar investigaciones adicionales u obtener evidencias suficientes sobre la procedencia del siniestro o para la adecuada determinación de su monto, ésta podrá presentar solicitud debidamente justificada, requiriendo un plazo adicional a la Superintendencia. Dicho plazo no podrá exceder de los noventa (90) días, contados desde la fecha en que haya completado la documentación exigida en la póliza respectiva” (delineado nuestro);
Que, el glosario de términos de la Ley 26702 define a los días como calendario, salvo que expresamente se diga algo distinto;

Que, no se aprecia en el expediente  ningún documento mediante el cual Rímac le haya comunicado al asegurado su pronunciamiento sobre el monto reclamado;

Que, conforme al artículo 6º del Reglamento de la Defensoría, los reclamos son evaluados y resueltos sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro;

Que, al haberse acreditado mediante la orden de compra Nº 133148 que ... tomó conocimiento del siniestro el 04.11.07 (documento firmado por el asesor de siniestros de ...) y al no haberse acreditado en el expediente que ... haya cumplido con pronunciarse sobre el monto reclamado dentro de los 30 días calendario, el siniestro ha quedado consentido, al amparo del artículo 332 de la ley 26702;

Resuelve:

Declarar Fundado el reclamo interpuesto por ..., contra ..., correspondiente a la Póliza de Vehículos No..... 

                                                                               Lima, 28 de abril de 2008
